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ACTA SUBSANACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN  

 

Nº Expediente: PO 54.23 

Título del expediente: “SUSTITUCIÓN DE BARANDILLAS METÁLICAS EN EL CARRIL BICI DE LA AUTOVÍA 
ADOLFO SUÁREZ EN EL PUERTO DE PALMA” 

Tipo de procedimiento: Abierto Armonizado 

Tipo de contrato: Mixto de Suministros y Obras 

Presupuesto Base de 
licitación (sin IVA): 

318.053,35€ 

Fecha: 27 de septiembre de 2023 Hora: 10:35 

Nº sesión 3 Carácter: Extraordinario 

 

Asistentes: 

Presidente Jorge Martín Jiménez 

Secretaria Olga Peñalver de Lamo 

Vocal  Miguel Rigo Salvá 

Vocal  Pedro Batlle Planells 

Vocal / Abogacía del Estado Manuel Acedo-Rico Montiel 

 

Orden del día 

1. Subsanación de deficiencias en la documentación aportada en el Sobre A. 

2. Lectura del Informe de la Comisión Técnica. 

3. Propuesta de adjudicación.  

Desarrollo de la sesión 

Siendo las 10.35 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato de suministro de “SUSTITUCIÓN DE 

BARANDILLAS METÁLICAS EN EL CARRIL BICI DE LA AUTOVÍA ADOLFO SUÁREZ EN EL PUERTO DE PALMA”, 

formada por las personas que se relacionan en el encabezamiento de esta acta. El presidente inicia la sesión. 

1.- Subsanación de deficiencias en la documentación aportada en el Sobre A. 

 

En primer lugar, la Secretaria recuerda a la Mesa de Contratación que durante el acto de apertura del sobre A que 

tuvo lugar el pasado 13 de septiembre de 2023 se detectó la siguiente deficiencia en la documentación 

administrativa aportada por la empresa THICORCA HERRERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.L.: 

“- En la declaración responsable no se declara el compromiso de adscripción de medios.” 
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Que la Mesa de Contratación en el acto de apertura del Sobre A acordó requerir a la empresa THICORCA HERRERÍA 

Y CONSTRUCCIÓN S.L. para que subsanase la deficiencia detectada en la documentación aportada. 

Que con fecha 15 de septiembre de 2023 se notificó el requerimiento de subsanación a la empresa THICORCA 

HERRERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.L. para que en el plazo de tres (3) días hábiles a contar a partir del día siguiente al 

del acuse de recibo procedieran a subsanar la deficiencia detectada en la documentación aportada en el sobre A 

de su propuesta. 

Que en el mismo día, la empresa THICORCA HERRERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.L. presentó a través de la Plataforma la 

documentación requerida dentro del plazo concedido para la subsanación.  

En base a lo anterior, y revisada la documentación presentada por la empresa THICORCA HERRERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN S.L., la Mesa de Contratación da por subsanada la deficiencia detectada en la documentación 

administrativa durante el acto de apertura del sobre A que tuvo lugar el pasado 13 de septiembre de 2023. 

2. Lectura del Informe de la Comisión Técnica. 

La Secretaria recuerda a la Mesa de Contratación que el Cuadro de Carácteristicas que rige la licitación establece 

que los licitadores deberán indicar los medios humanos y técnicos que ponen a disposición del contrato, y que 

debe aportarse una relación de los mismos en el Sobre A ya que no son valorables técnicamente. 

Puesto que el pliego de prescripciones técnicas no establece un equipo humano y técnico mínimo a adscribir al 

contrato, la Mesa de Contratación acordó remitir a la Comisión Técnica las proposiciones presentadas por los 

licitadores para que informara si la documentación presentada por las empresas licitadoras cumplia con los 

requisitos exigidos en los Pliegos aunque no fueran valorables técnicamente. 

Que con fecha 19 de septiembre de 2023, la Comisión Técnica emitió informe en el que considera que las 

empresas licitadoras han presentado oferta según el Pliego de Condiciones aunque no procede su valoración.  

Por tanto, en base a las conclusiones de la Comisión Técnica, la Mesa de Contratación acuerda admitir sin 

condicionantes las ofertas presentadas por las empresas licitadoras. 

3. Propuesta de adjudicación.  

Vista la ponderación y clasificación de las ofertas de calidad técnica aceptable y económicamente contemplables, 

cuyo resultado es: 

Nº empresas licitadoras: 
 

2 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (60%): 
3. Plazo de entrega (40%): 
4. Total: 

1. THICORCA HERRERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.L. 
2. 299.924,31 € (58,78 Puntos) 
3. 15 días (40 Puntos) 
4. 98,78 Puntos 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (60%): 
3. Plazo de entrega (40%): 
4. Total: 

1. PROSEÑAL S.L.U 
2. 299.200,00 € (60 Puntos) 
3. 90 días (4,7 Puntos) 
4. 64,70 Puntos 

 

La Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 
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 Dar por subsanada la deficiencia detectada en la documentación administrativa presentada por la 

empresa THICORCA HERRERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.L. durante el acto de apertura del sobre A. 

 

 Admitir definitivamente las ofertas presentadas por las empresas licitadoras. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del contrato mixto de suministro y obra de 

“SUSTITUCIÓN DE BARANDILLAS METÁLICAS EN EL CARRIL BICI DE LA AUTOVÍA ADOLFO SUÁREZ EN EL 

PUERTO DE PALMA” a la empresa THICORCA HERRERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.L. por la cantidad de 

doscientos noventa y nueve mil novecientos veinticuatro euros con treinta y un céntimos (299.924,31 

€), IVA excluido, por un plazo de entrega de quince (15) días, a fin de que se proceda a la resolución del 

procedimiento 

 

No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] PEDRO BATLLE PLANELLS 28/09/2023 14:27 | Sello de

Tiempo: 09/10/2023 23:25

FIRMANTE[2] MIGUEL RIGO SALVA 28/09/2023 15:03 | Sello de

Tiempo: 09/10/2023 23:25

FIRMANTE[3] JORGE MARTIN JIMENEZ 28/09/2023 16:26 | Sello de

Tiempo: 09/10/2023 23:25

FIRMANTE[4] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 28/09/2023 16:40 | Sello de

Tiempo: 09/10/2023 23:25

FIRMANTE[5] MANUEL ACEDO-RICO MONTIEL 09/10/2023 23:25 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 09/10/2023

23:25
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AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN
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